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CRECIMIENTO.LÍNEA 4 ES LA GRAN APUESTA

Avanza conectividad 
en Tlajomulco

Los diseños de las estaciones de la 
Línea 4 a Tlajomulco ya están lis-
tos, y con ello se suma la necesidad 
de contar con obra pública com-
plementaria para que las y los 
usuarios puedan gozar de cruces y 
calles seguras.  

El alcalde de Tlajomulco, Sal-

Implementarán rutas de conexión
Ante la inauguración de la 
Línea 4 del Tren Ligero a 
Tlajomulco, que se preten-
de quede lista para 2024, el 
ayuntamiento de ese muni-
cipio trabaja en la imple-
mentación de rutas comple-
mentarias para extender el 
servicio a colonias que lo re-
querirán. 

El alcalde Salvador Za-
mora aseguró que se man-
tienen diálogos con la Se-
cretaría de Transporte 
(Setran) y el Sistema de 
Tren Eléctrico Urbano (Si-

teur) con miras a definir las 
rutas que beneficiarán, por 
ejemplo, a colonias como 
Banus, Vista Sur y López 
Mateos “que está muy cerca 
de la cabecera municipal” .  

Lo anterior, dijo, se lleva 
a cabo mediante diversas 
mesas de trabajo, para esta-
blecer un sistema integral 
que además conecte con el 
Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) a través de 
un modelo interno a fin de 
“darles fluidez a las zonas de 
los entornos de la Línea 4”, 

especialmente a las aledañas 
a la cabecera.  

Agregó que actualmen-
te se desarrolla una mesa de 
trabajo en conjunto con el 
Instituto Metropolitano de 
Planeación (Imeplan) para 
acordar los nuevos corredo-
res de transporte público de 
las zonas aledañas a la L4, 
que incluyen la transición a 
las cuencas de servicio de los 
más de tres mil mototaxis 
que circulan en municipio, 
bajo el nuevo modelo en que 
deberán de operar.

De los 21 kilómetros de confor-
marán la Línea 4 del Tren Lige-
ro, se han intervenido hasta la 
primera quincena de febrero, 
10.5 kilómetros, que contem-
plan la liberación de vía y pre-
paración del terreno, informan 
autoridades estatales que lle-
van a cabo la obra a través de la 
Secretaría de Infraestructura y 
Obra Pública (SIOP).  

La intervención realiza-
da comienza desde la avenida 
Prolongación Mariano Esco-
bedo, en donde se construirá 
la estación Tlajomulco Cen-
tro, el centro de controles de 
la Línea 4, los talleres de man-

tenimiento y una zona de co-
cheras para depósito con pla-
taformas de dos metros que 
servirá para el depósito de 52 
unidades de autobuses y vans 
que serán las líneas alimenta-
doras del Tren Ligero.  

En los 10.5 kilómetros in-
tervenidos, se han retirado 70 
mil metros cúbicos de tierra 
para comenzar con la conso-
lidación de terraplenes por 
donde pasarán las vías.  

El director del Sistema de 
Tren Eléctrico Urbano, Juan 
Carlos Holguín Aguirre, ase-
guró que se cuenta con un am-
plio avance en la adquisición 

de los 12 vagones de 30 me-
tros con los que se construirán 
seis trenes que se estima, da-
rán servicio a un estimado de 
117 mil usuarios diarios. Los 
vagones vendrán de China y 
se estima que lleguen a Jalis-
co en marzo de 2024, con un 
estilo similar a los que circu-
lan en la Línea 1 y 2.  

En general, señaló el Co-
ordinador General del Proyec-
to Línea 4, Rolando Valle Fave-
la, el avance de la obra es del 
17%, y hasta el momento va en 
tiempo y forma previendo que 
comience a operar, tentativa-
mente, en agosto del 2024.

AVANCES DE CERCA DEL 20 POR CIENTO

Liberados, la mitad de kilómetros 
que conformarán la nueva línea

Las obras cambiarán la 
movilidad del Sur del 
Área Metropolitana

Se buscará privilegiar el 
acceso y seguridad de 
los usuarios

vador Zamora, aseguró que el ayunta-
miento ya avanzó en los entornos de lo 
que será la nueva línea, que incluyen 
accesibilidad peatonal de calidad, ba-
jo el compromiso hecho para sumar 
desde el municipio a esta obra em-
prendida por la Secretaría de Infraes-
tructura y Obra Pública (SIOP). 

Apuntó que se sigue trabajando en 
las obras de conexión que iniciarán es-
te año, como la que conectará con el Cir-
cuito Metropolitano Sur, una de las prin-
cipales vialidades de ese municipio.  

Se trabaja además en otra de las 
obras que no solo complementan el im-
pulso de los alrededores de la Línea 4, 
sino que benefician a los ciudadanos 
del municipio: la edificación de lo que 
será el nuevo Hospital del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
“que tendrá un impacto muy importan-
te en la cabecera municipal y la esta-
ción que ahí se ubicará (estación Tla-
jomulco Centro) que dará servicio a 
colonias como Los Eucaliptos, La No-
ria, San Gilberto, y Lomas de Tejeda”. 

Reconoció que existen colonias 
que cuentan con nula conectividad, 
como La Tejeda y Lomas del Sur, don-
de no hay aceras o cruces peatonales 
accesibles, por lo cual, en coordina-
ción con la SIOP, se están impulsando 
los pasos seguros a través de banque-
tas y puentes peatonales para dar ac-
ceso a las estaciones de la Línea 4 sin 
poner en peligro a los usuarios. 

El munícipe señaló que lo que se 
busca es que dichos pasos e ingresos 
al tren cuenten con accesibilidad uni-
versal e incluyente para todas las per-
sonas, logrando dar agilidad también 
al tema vial para evitar percances 
vehiculares. 

Hasta finales de enero pasado 
eran seis frentes de trabajo sostenidos 
por la SIOP en Tlajomulco para la cons-
trucción de la L4. Cuatro de ellos están 
sobre el derecho de vía y principalmen-
te consisten en el despalme y compac-
tación del terreno, mientras que otro es 
la construcción del paso superior vehi-
cular en Adolf Horn y uno más es la 
construcción del patio de talleres y co-
cheras en la Cabecera Municipal.  

“El tren eléctrico no solamente les 
cambiará la vida a los habitantes de 
Tlajomulco, sino también a los habi-
tantes del Sur de la ciudad, así es que 
enhorabuena, vamos avanzando en el 

tiempo que se planteó por parte de la 
SIOP y del señor Gobernador para que 
esta obra pueda inaugurarse en los 
primeros meses de 2024”, anotó Sal-
vador Zamora.

SALVADOR ZAMORA. El alcalde de Tlajomulco (al centro, con chaleco negro) promete que la 
Línea 4 estará funcionando en agosto de 2024.

CORTESÍA

TELÓN DE FONDO

“El Palomo” combatirá incendios

El helicóptero “El Palo-
mo” fue obtenido en 
arrendamiento por el 
Gobierno de Tlajomul-
co por un periodo de 
tres años para combatir 
incendios forestales. 

Desde las instala-
ciones de la Base Cen-
tral de Protección Civil y 
Bomberos de Tlajomul-
co, el Alcalde Salvador 
Zamora presentó la ae-
ronave modelo Bell 206 

Jetrange de seis asien-
tos, camilla y helibalde 
para 600 litros de agua. 
El munícipe señaló que 
el helicóptero está acon-
dicionado para atender 
cualquier emergencia.

CORTESÍA

“EL PALOMO”. Apoyará desde el aire las emergencias forestales.

GRÁFICO:  EL INFORMADOR • L. MARTÍNEZ
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Los agravios  
de la diversidad sexual

#DerechosHumanos

POR LUIS HERRERA
@Luis_Herrera_A

L
a Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) ha 
emitido nueve reco-
mendaciones durante 

las últimas dos administracio-
nes estatales para defender los 
derechos de la población de la 
diversidad sexual en el estado 
ante agravios cometidos tanto 
por instituciones del orden mu-
nicipal como del estatal. 

Entre los casos que han sido 
atendidos por la Comisión con 
estas nueve recomendaciones, 
sin embargo, destacan dos por 
la gravedad de los hechos: prime-
ro, el ataque que sufrió un joven 
homosexual de 25 años en el año 
2013 mientras estaba detenido en 
las celdas municipales de Puer-
to Vallarta, y lo cual le causó que 
perdiera la vista (otro detenido le 
extirpó los ojos). 

Y segundo, la muerte de otro 
hombre que también pertenecía 
a la población de la diversidad se-
xual, y quien falleció por la severa 

La defensa de los derechos de la población 
LGBTTTI + en Jalisco ha ameritado la emisión de 
nueve recomendaciones por parte de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos durante las últimas 
dos administraciones estatales. Destacan los casos 
de un joven que quedó ciego tras ser agredido y la 
muerte de una persona detenida por policías de 
Casimiro Castillo

golpiza que recibió tras ser dete-
nido por policías municipales de 
Casimiro Castillo, el 26 de agosto 
de 2020, en un caso que originó 
la captura de cuatro elementos 
de esa corporación, incluyendo 
su director y subdirector. 

El primero caso ameritó que 
se emitiera la Recomendación 
11/2014, el 10 de abril de 2014, 
dirigida al Gobierno municipal 
de Puerto Vallarta “por violación 
del derecho a la legalidad y segu-
ridad jurídica, integridad física y 
seguridad personal”. 

“El 23 de diciembre de 2013, 
un detenido en los separos de la 
comisaría de Puerto Vallarta co-
metió una agresión en contra de 
su compañero de celda, un joven 
de 25 años de edad que también 
se encontraba privado de su liber-
tad. (…) El agresor reconoció ante 
el agente del Ministerio Público 
que le descargó un puntapié en el 
rostro, trató de asfixiarlo y final-
mente le ocasionó daños en sus 
ojos. Dijo que cuando ocurrieron 
los hechos estaba drogado”, se-
ñala la narración de los hechos 
que ofreció la Comisión.

La Comisión expuso que al 

Martes 28 de febrero de 2023
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En el caso de 
un joven de la 

comunidad LGBT+ 
que fue agredido 

en las celdas de 
Puerto Vallarta, la 
CEDHJ emitió una 

recomendación 
por violación 
del derecho a 
la legalidad y 

seguridad jurídica, 
integridad física y 

seguridad personal

Año	 Recomendación	 Autoridad	 Asunto
2014	 11/14	 Gobierno de Puerto Vallarta, Fiscalía 	 Joven es agredido en separos. 
2017	 33/2017	 Gobierno de Zapopan	 Policías causan actos de molestia y discriminación. 
2018	 20/2018	 Congreso del Estado	 Sobre el derecho a la identidad de género.
2018	 27/2018	 Congreso, Registro Civil Estatal	 Negativa a solicitud de reconocimiento de hijos.
2019	 27/2019	 Congreso, Registro Civil Estatal	 Discriminación para personas que viven con VIH o Sida. 
2020	 31/2020	 Gobierno de Zapopan	 Negativa a adecuación de acta de nacimiento.
2020	 46/2020	 Gobierno de Tlaquepaque	 Negativa a adecuación de acta de nacimiento.
2020	 187/2020	 Gobierno de Casimiro Castillo, Fiscalía	 Muerte de detenido. 
2023	 5/23	 Consejo Estatal para el Fomento Deportivo	 Acoso laboral y hostigamiento sexual.

A
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FUENTE: CEDHJ en Recurso de Revisión RR 4796/22 y reportes del organismo. 

población de la diversidad sexual; 
circunstancias que bajo la misma 
directriz se evidenció la falta de 
un enfoque diferenciado dentro 
de la integración ministerial por 
parte de la FE (Fiscalía del Estado)”. 

Por este expediente, la Fiscalía 
informó el 30 de agosto de 2020 
que había imputado los delitos de 
desaparición forzada de persona, 
abuso de autoridad y homicidio 
calificado a cuatro policías de Casi-
miro Castillo, incluyendo al director 
y subdirector de la corporación.

“Se les relaciona con los hechos 
ocurridos el pasado 26 de agosto 
cuando detuvieron a una persona 
que presuntamente fue señalada 
de cometer un robo, esto sin llenar 
el Registro Nacional de Deteni-
dos así como tampoco solicitar 
mando y conducción al MP. La 
persona fue llevada a distintos 
puntos para que supuestamente 
informara dónde se encontraba 
el efectivo robado hasta que fi-
nalmente fue entregado a sus 
familiares con diversos golpes 
que le ocasionaron la muerte”. 

la homofobia y contra cualquier 
manifestación de intolerancia a las 
diferentes preferencias sexuales”, 
advirtió la Comisión.

Muerte en Casimiro 
 Castillo

El segundo caso se atendió con la 
Recomendación 187/2020, emi-
tida el 18 de diciembre de 2020 
y dirigida tanto al Gobierno mu-
nicipal de Casimiro Castillo como 
a la Fiscalía de Jalisco. En dicho 
documento el organismo llega a la 
conclusión de que los elementos 
municipales fueron responsables 
de la muerte de la víctima.

“Esta Comisión se abocó a las 
investigaciones contextuales del 
caso, evidenciando las diversas 
omisiones de los operadores de la 
justicia administrativa municipal 
de Casimiro Castillo, desde la ar-
bitraria detención de (Testado 1), 
misma que fue consumada en actos 
y prácticas crueles e inhumanas 
(torturada) por elementos de la 
Comisaría de Seguridad Pública de 
Casimiro Castillo, ocasionándole 
la muerte”.

En esa recomendación también 
se hace mención de otros dos fa-
llecimientos de integrantes de la 
población de la diversidad sexual, 
mediante la acumulación de las que-
jas 8596/2020/III y 9452/2020/III.

“Relativa la primera a los 
acontecimientos sucedidos del 
homicidio de (Testado 1), mujer 
trans que fue localizada sin vida 
en Guadalajara; y el segundo con-
cerniente a los hechos sucedidos 
del homicidio de (Testado 1), un 
joven estudiante de la Universidad 
de Guadalajara que fue privado de 
su vida, ambos integrantes de la 

vigilancia con frecuencia como 
para haber detectado la agresión 
en el interior de las celdas y (…) no 
contaban con radios transmisores”. 

Además, en aquel caso se cons-
tató que en las celdas municipales 
no existían áreas para separar a 
las personas infractoras de faltas 
administrativas, de las que han 
cometido delitos; y que los cela-
dores carecían de capacitación 
relacionada con la operación de 
los separos y personas detenidas. 

“En el presente caso destacan 
como motivo de la agresión las 
preferencias sexuales de la víctima, 
lo cual obliga a esta defensoría a 
reiterar la necesidad de promover 
políticas públicas eficaces contra 

Las Recomendaciones

Recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en defensa de la población de 
la diversidad sexual durante las administraciones de Aristóteles Sandoval y Enrique Alfaro

E l pasado 17 de febrero 
se realizó en Jalisco 
el Primer Parlamento 

Juvenil LGBT+ bajo el lema 
“La diversidad fortalece la 
democracia”, y mediante 
el cual los integrantes de la 
población de la diversidad 
sexual pudieron ocupar la 
tribuna del Congreso local 
para debatir ideas y generar 
propuestas en beneficio de 
esa comunidad. 

El Congreso local difun-
dió las palabras de uno de 
los organizadores del even-
to, Enrique Vives, presidente 
nacional de LGBT+ Rights 
México, quien reiteró que 
este encuentro nace de la 
necesidad de construir una 
agenda legislativa que venga 
desde la ciudadanía con la 
finalidad de presentar pro-
puestas que salvaguarden 
los derechos de la comuni-
dad LGBT+. 

Parlamento 
de la Diversidad

atacante lo reubicaron en otra 
celda donde se lavó las manos 
en la taza del baño, con lo que 
logró desaparecer evidencias, 
sin embargo, de acuerdo con el 
dictamen médico que se generó, la 
lesión es irreversible; por tanto la 
víctima perdió la vista de manera 
permanente.

Debido a esta situación, la Co-
misión encontró varias deficien-
cias en el actuar de la autoridad 
municipal.

“Las celdas carecen de ilumi-
nación, (…) el sistema de videocá-
maras tenía cuatro meses fuera 
de servicio sin que se hubiese re-
portado adecuadamente; (…) los 
policías no hicieron rondines de 
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6 Martes 28 de Febrero de 2023 ECONOMÍA

E
L CASO OCEANOGRAFÍA, que 
es el principal pasivo legal que 
afecta la venta de Banamex, cumple 
este martes nueve años de haberse 
detonado.

Parece que todo aquello que motivó la 
intervención de la entonces principal naviera 
contratista de Pemex y que la empujó al 
precipicio, derivó de simulaciones o ejercicio 
de derechos falsos.

La denuncia iniciada por la entonces Pro-
curaduría General de la República que presi-
día Jesús Murillo Karam, por el supuesto 
lavado de dinero de Amado Yáñez, quedó 
desmantelada y sin acreditarse el delito.

Citigroup y Banamex, que lideraban 
entonces Michael Corbat y Javier Arri-
gunaga respectivamente, argumentaron 
un fraude de 6 mil millones de pesos que no 
lograron demostrar en el concurso mercantil.

Y aunque el banco volvió a demandar su 
pago ante el Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil de la CdMx, nuevamente se 
quedó sin acreditarlo.

También una contingencia que quiere dejarle Banamex a Germán Larrea es la del 
caso penal, que puso en contra de Yáñez.

Son también nueve años de proceso penal donde además de haberlo tenido en la cárcel 
por casi tres, no se ha dictado sentencia y no se descarta que lo absuelvan.

Si sucede lo anterior, se daría pie a una nueva demanda multimillonaria por daños y 
perjuicios y daño moral del ex contratista de Pemex a Citi, sin importar quién sea el dueño 
de Banamex.

Además, el proceso concursal sigue vivo: se han firmado cuatro convenios aprobados 
por el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil por la mayoría de los acreedores y los conci-
liadores y síndicos asignados.

No han sido refrendados por jueces de amparo, quedando aún el último pendiente de 
aprobación final. La Comisión de Valores de Estados Unidos impuso multas a Citi por el 
mal manejo de Oceanografía.

Ésta, Oceanografía, a su vez inició una demanda en Nueva York contra Citi por la 
friolera de 5 mil 200 millones de dólares, que es el principal pasivo contingente que está 
afectando la venta de Banamex.

ESTA SEMANA UNIFIN presentaría 
a sus acreedores su plan de negocios 
y de reestruc-
tura financiera. 
La empresa 
de Rodrigo 
Lebois confía 
que será bien re-
cibido. Desde el 
7 de noviembre 
pasado, cuando 
entró a concurso 
mercantil, la 
empresa bursátil, 
a través de sus principales directivos 
y asesores financieros y legales, ha 
estado en contacto permanente con 
las autoridades, reguladores y grupos 
de interés. Actualmente se está desa-
rrollando la etapa de conciliación bajo 
la supervisión del experto designado 
por el Ifecom, lo cual se ha venido 
informando al público con toda 
oportunidad a través de sus eventos 
relevantes. A la fecha ha ejecutado 
con éxito el plan de reducción de 
costos entregado a sus prestamistas. 
Incluso se encuentra en pláticas muy 
avanzadas para la venta de activos 
no estratégicos, lo cual proveerá de 
la liquidez necesaria para continuar 
con su saneamiento. La compañía que 
dirige Sergio Camacho mantiene 
pláticas proactivas con todos sus gru-
pos de acreedores y con posibles fuen-
tes de financiamiento, preservando 
la continuidad de sus operaciones y el 
negocio en marcha.

ADEMÁS DE OCEANOGRAFÍA, el 
abogado Javier Quijano tiene 
otra papa caliente: el embargo de las 
cuentas de Santander porque no puso 
una garantía de casi mil 633 millones 
de pesos para evitar la ejecución de la 
sentencia de la Séptima Sala Unita-
ria del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León. Hablamos de la demanda 
que las hijas del fundador de Grupo 
Alfa, Roberto Garza Sada, promo-
vieron contra el banco de Ana Botín 
por haber permitido la violación del fi-
deicomiso donde estaban depositadas 
las acciones que les heredó su padre. 
Las hermanas María del Carmen, 
Gabriela y Viviana Garza Del-
gado ya ganaron todas las instancias, 
pero Santander sigue litigando para 
no resarcirles el quebranto.

HOY MÁS QUE nunca el agua se ha 
convertido en un tema de actualidad 
por la escasez que se vive en algunas 
regiones del norte del país y el uso po-
lítico que el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador le está dando 
para prohibir inversiones. Lo vimos en 

Mexicali con la 
planta de Conste-
llations Brands y 
ahora en la zona 
metropolitana de 
Monterrey con 
Tesla. Por eso va 
a ser interesante 
la reunión en Co-
misión Ejecutiva, 
este martes, que 
los integrantes 
del Consejo Consultivo del Agua que 
preside Raúl Rodríguez sosten-
drán con el presidente de la Comisión 
de Recursos Hidráulicos, diputado 
Rubén Muñoz. Se hablará del es-
tatus de la Ley General de Aguas y la 
certeza jurídica para las inversiones.

FÍJESE QUE KANTAR BrandZ acaba 
de incluir a Banco Azteca y a Elektra, 
pertenecientes al Grupo Salinas de 
Ricardo Salinas, entre las “30 
Marcas Mexicanas más Valiosas en 
2023”. El primero, que dirige Ale-
jandro Valenzuela, aparece en el 
lugar 16 del listado con un valor de 
marca de casi mil millones de dólares. 
Actualmente Banco Azteca posee 23 
millones de clientes y 20 millones de 
clientes digitales en su app. A su vez 
Elektra, que lidera Fabrice De-
celiere, se ubicó en el lugar 21, con 
un valor de 768 millones de dólares. 
Con 72 años de operaciones, Elektra 
se mantiene como una de las empre-
sas líderes de comercio especializado, 
con cerca de mil 200 puntos de con-
tacto en México y Centroamérica.

HACE UNOS DÍAS en Monterrey se 
llevó a cabo un evento relevante, 
cuando Disco-
ver Card, que 
preside Roger 
Hochschild, 
la tercera tarjeta 
de crédito de 
Estados Unidos, 
con más de 60 
millones de 
plásticos expe-
didos, realizó su 
primera tran-
sacción a través 
de la regiomontana Banca Afirme, de 
Julio César Villarreal, y Prosa, la 
procesadora de pagos mexicana diri-
gida por Salvador Espinosa, que 
se ha caracterizado por trabajar con 
todos los miembros del ecosistema 
financiero. Además de los nómadas 
digitales, de ahora en adelante los 
viajeros de negocios estadounidenses 
podrán utilizar sus tarjetas Discover 
en nuestro país.

Oceanografía: 
nueve años
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